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INFORME 

DEL SERVICIO ECONÓMICO FINANCIERO DEL INSTITUTO INSULAR DE 
ATENCIÓN SOCIAL Y SOCIOSANITARIA 

 

 

ASUNTO: II MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN (ANEXO DE SUBVENCIONES 
NOMINATIVAS) DEL PRESUPUESTO DEL IASS PARA EL EJERCICIO 2023. 

Visto expediente relativo a la segunda modificación de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de este Organismo Autónomo para el presente ejercicio, en el sentido de 
modificar el Anexo de las subvenciones nominativas, este Servicio emite el presente informe.   

Según el artículo 9.c de los Estatutos del IASS, corresponde al Consejo Rector la 
aprobación inicial del presupuesto anual, con el plan de inversiones y el programa financiero 
que lo complemente, remitiéndolo al Cabildo para su aprobación definitiva. 

El Consejo Rector del IASS, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 14 de noviembre 
de 2022, adoptó el acuerdo de proponer al Cabildo Insular de Tenerife la aprobación del 
presupuesto inicial del IASS para el ejercicio 2023, así como de las Bases de Ejecución y sus 
anexos, acordando el Pleno del Cabildo Insular de Tenerife, en sesión ordinaria celebrada el 
día 16 de diciembre de 2022, la aprobación inicial del Presupuesto General. En sesión 
extraordinaria y urgente celebrada el día 20 de enero del corriente, el Pleno Insular aprueba 
definitivamente el Presupuesto para el ejercicio 2023, publicándose dicha aprobación 
definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia número 11 de fecha 25 de enero de 2023. 

La Base 6 de las de Ejecución del Presupuesto del IASS, establece que, en todo lo no 
regulado en las mismas, el IASS se regirá, siempre que sea posible y, en su caso, con las 
debidas adaptaciones, por las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife.  

Según lo establecido en la Base 72 de las de Ejecución del Presupuesto de la Corporación 
Insular, “el Anexo de Subvenciones nominativas recoge aquellas que, como excepción 
legamente prevista a la concurrencia competitiva, podrán concederse de forma directa por 
encontrarse previstas nominalmente en el Presupuesto General de la Corporación”. Por tanto, 
y dado que el Anexo II del Presupuesto del Cabildo Insular corresponde al Anexo de 
Subvenciones nominativas, sería de aplicación al presente expediente.  

Asimismo, según dicha Base, “la modificación del Anexo de Subvenciones Nominativas con 
el objeto de introducir nuevas subvenciones de carácter nominativo o aumentar el importe de 
las contempladas en el mismo, requerirá la aplicación del procedimiento de modificación de 
las Bases de Ejecución Presupuestaria.” 

Conforme a la Base 3 de las de Ejecución del vigente Presupuesto del IASS, “las 
modificaciones que la práctica aconseje introducir en las Bases de Ejecución durante la 
vigencia del Presupuesto serán resueltas por el Pleno del Cabildo, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes”.  

Por acuerdo plenario de fecha 31 de marzo de 2023, se aprueba inicialmente el 
expediente nº1 de modificación del Anexo de subvenciones nominativas del presupuesto 
2023 para este Organismo Autónomo, conforme al siguiente detalle, produciéndose su 
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entrada en vigor con fecha 10 de mayo de 2023 (fecha de su publicación definitiva en el 
Boletín Oficial de la Provincia):  

Aplicación 

presupuestaria 

 

Entidad 

Importe 

Inicial (€) 

Importe 

Definitivo (€) 

 

Objeto 

2023.3N.231.489 Cruz Roja Española 500.000,00 372.924,18 Desarrollo de proyectos de 
atención a personas sin hogar, 
concretamente puesta en 
marcha de dos centros de día 
para lograr la inserción social. 

2023.3N.231.489 Cáritas Diocesana de 
Tenerife 

555.768,60 624.844,42 Desarrollo de un proyecto 
consistente en ofrecer un 
servicio de atención integral a 
las personas “sin hogar”. 

2023.1P.231.762 Ayuntamiento de El 
Tanque 

750.000,00 450.000,00 Ampliación de las plazas de 
atención residencial a personas 
mayores en el municipio, con un 
modelo edificatorio orientado 
hacia los modelos de cuidados 
centrados en la persona. 

2023.1P.231.762 Ayuntamiento de 
Vilaflor 

0,00 300.000,00 Adquisición de inmueble. 

 
En el Anexo de Subvenciones Nominativas actual del Presupuesto de este Instituto 

figura, entre otras, una subvención nominativa corriente a favor de la entidad Aldeas 
Infantiles por importe de 350.000,00 euros, consignada en el Presupuesto de la Unidad de 
Infancia y Familia (aplicación presupuestaria 2023.2B.231.489), y cuyo objeto consiste en la 
financiación de un recurso del sistema de protección infantil en acogimiento residencial que 
ofrece una atención integral desde un contexto unitario, para la prestación de servicios en el 
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2023, dado que en el momento 
de elaboración del Presupuesto 2023 se previó que el Concierto Social de plazas de 
acogimiento residencial, al que se incorporan las plazas de menores que conviven en dichos 
hogares en esta entidad, comenzaría el 1 de abril de 2023.  Este expediente administrativo se 
ha dilatado en el tiempo por diversas razones propias de un procedimiento de estas 
características, estando a fecha actual pendiente de aprobación por parte del órgano 
competente.   

 
Se indica en la memoria suscrita por la Gerencia que hasta la adjudicación y 

formalización del citado concierto, la entidad Aldeas Infantiles ha seguido y seguirá prestando 
el servicio en los hogares con los que cuenta en la actualidad, por lo que es necesario 
aumentar el plazo de la subvención nominativa hasta el 31 de diciembre de 2023, al no poder 
establecer una fecha cierta del inicio del concierto, si bien el abono a la entidad se realizará 
por el periodo de servicios efectivamente prestados, ascendiendo a 1.050.000,00 euros el 
importe del incremento, que cubrirá por tanto la prestación de servicios durante el periodo 1 
de abril a 31 de diciembre de 2023.   
 

Al día de la fecha existe crédito por importe de 350.000,00 euros en la aplicación 
presupuestaria 2023.2B.231.489, proyecto de gastos 2023/5/SN/3/1, estando en tramitación 
el expediente de modificación de crédito 2023/MC/13, relativo a suplemento de créditos, en 
el que se incluyen 700.000,00 euros destinados al incremento de la citada subvención. Dicho 
expediente ha sido elevado al Consejo de Gobierno Insular de fecha 2 de agosto de 2023, 
estando pendiente de su elevación al Pleno para su aprobación inicial, por lo que, una vez 
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aprobado definitivamente, existirá crédito para atender al incremento de la subvención 
nominativa por importe de 1.050.000,00 euros. 

 
Por otro lado, en el Anexo IV de las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto de la 

Corporación consta a favor de este Organismo, entre otras, una aportación específica de 
capital por importe de 200.000,00 euros, que se incluyó en el Presupuesto 2023 vía enmienda, 
con la finalidad de destinarla a un proyecto de rehabilitación integral del inmueble 
sociosanitario Residencia Geriátrica Nuestra Señora de la Luz en el municipio de los Silos. En el 
presupuesto de este Organismo, esta cantidad se encuentra consignada en la aplicación 
presupuestaria 2023.1A.231.762.  

 
Por tanto, la modificación del Anexo de Subvenciones Nominativas consiste, por un 

lado, en incrementar en 1.050.500,00 euros la subvención nominativa para gastos corrientes 
destinada a la entidad ALDEAS INFANTILES, cuyo importe inicial ascendía a 350.000,00 euros, 
siendo el importe final de 1.400.000,00 euros, y por otro, incluir una nueva subvención 
nominativa para gastos de capital a favor del AYUNTAMIENTO DE LOS SILOS por importe de 
200.000,00 euros, siendo el resumen el siguiente: 

 
Beneficiario Importe 

inicial (€) 

Modificación 

(€) 

Importe 

Final (€) 

Aplicación 

Presupuestaria 

Objeto 

Aldeas 

 Infantiles 

350.000,00 +1.050.000,00 1.400.000,00 2023.2B.231.489 Recurso del sistema de 
protección infantil en 
acogimiento residencial que 
ofrece una atención integral 
desde un contexto unitario.  

Ayuntamiento 
de Los Silos 

0,00 +200.000,00 200.000,00 2023.1A.231.762 Proyecto rehabilitación 
Residencia Geriátrica 
Nuestra Señora de la Luz. 
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